
Afín tercero. Precio 1 rl. vn.

Número 142. Viérnes
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rán dirigirse las cartas, reclamaciones ar
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tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
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lona , en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escudeilers , núm. 13, á ra
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cias en los puntos que se indican . á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po h , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

22 Mavo de Í885.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carralalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, llortal y com 
pañía. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be 
raid. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén, Zerezedo. León, 
Ecrnandei. Lérida , Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Marlincz y Aguí- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longo- 
ña. Palma, Guásp. Pamplona, Erasun. 
Plasoncía, Pis. Puerto de Santa Mana, 
Revenios. Reos, Angelón. Salamanca, Re
ves. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rio ja. 
Tarragona , Vcrdaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrnbi. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid , Pastor. Vich , el 
Interventor de Correos. Zaragoza,Vague. 
En el eslranjero : París, F. Didol. Bur
deos, Gayette. Marsella, Ciiamoin.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA
Pnbltcabo bniu loe aitdpiciys t>r 5 <6. el Capitnn (£>enmii.

Conmovido el Journal des Debuts por los escandalosos desórdenes j 
con que diariamente se ve insultado el poder judicial en el tribu- ú 
nal de los Pares, manifiesta su dolor en un sentido discurso <|«ie i 
concluye con las siguientes reflexiones :

«Dejar que la república se constituya tranquila- | 

mente y con cierta altanería, atrincherándose en el 
proceso de abril cual deirás de una inespugnable bar- : 
ricada, no solo es hacer imposible el proceso, sino • 
dar por ganado el pleito á favor de la insurrección ; | 
conceder los honores del triunfo á la bullanga ; y lo i 
que no alcanzó con las armasen la mano en los des- ! 
filaderos de las calles de Paris y de Lyon , lo habrá [ 
conseguido por medio del mismo proceso que debia 
juzgarla. Este, en vez de ser una consecuencia de su ¡ 
derrota, se convertirá en sá desquite. No habremos i 
vencido en las calles mas que para mirarnos vergon
zosamente envueltos en la arena de las leyes. Si no se i 
tratase mas que de un proceso ordinario, hace tiempo 
que al prever sus dificultades lo hubiéramos enérgi
camente impugnado ; peto en él ventos por una parte | 
la república de 1793, y por otra á la monarquía de || 
1830 ; no hay mas : es preciso escocer.

■ [i
¡ 

Revista de ambas mandos.
FBAETCIA.

Paris 12 de mayo.

Cá ma r a o h l o s Pa r e s .
Sesión del i a.

A las once es ya muy numerosa la Asamblea. Hállanse presentes 
los miuistrjs de la Guerra, de Marina y de Hacienda. Reina cierta ' 
agitación en la Cámara , y parece que los ilustres vocales se pre- . 
guutan reciprocamente el objeto de su convocación estraordinaria 
en se-ion legislativa.

Abrese esta á las doce , y es introducido el Presidente del Con
sejo.

El Ministro de Hacienda presenta dos proyectos de ley.
El duque de Montebello pule la palabra y dice que el periódico 

la Tribuna del n de este mes contiene una carta dirigida á los 
acusados de abril y que lleva 91 firmas. En ella se encuentran pro
digadas contra la Cámara de los Pares en el ejercicio de sus altas 
funciones judiciales las mas o.liosas calumnias y las mas acres dis- 
famaciones. « Tengo pues el honor , continúa , de proponer á la ■' 
Cámara que con arreglo al artículo 15 de la ley del 25 de marzo í 
de 1822, y al 3.° de la del 8 de octubre de i83o , mande compa
recer á la barra al Administrador de la Tribuna , ó á los signata
rios deja carta á los inculpados de abril, si se puede dar crédito 
á la autenticidad de sus firmas.”

El Sr. Cauchy , secretario, leyó la carta de los 91 defensores 
inserta en el citado periódico.

El Presidente levantó la sesión pública, y quedóla Cámara en 
secreta.

Sabemos que la Cámara no ha tomado resolución alguna sobre 
la proposición del duque de Montebello. Duró la sesión secreta 
hasta las tres de la tarde, y mañana á las once debe seguir la 
discusión.

Th ib u ma l  d e l o s Pa r e s .
Quinta audiencia.

Ha continuado la lectura del acta de acusación. Dos de los in

culpados han suscitado algún leve desorden resistiéndose á sentarse 
y pidiendo en altas voces que se les condujese á la cárcel, pues 
protestaban lo mismo que sus compañeros, y no quieren asistir á 
los debates sin tener sus defensores al lado.

La parte del acta de acusación que hoy se ha leido, v<Hsa aun 
sobre los acontecimientos de Lyon.

Circula entre el 2.0 batallón de la octava legión de la guardia 
nacional una protesta que cuenta ya varias firmas.

Los periódicos están llenos de protestas contra el servicio es- 
traordinario del Luxemburgo. .

La guardia nacional de Clermont se ha adherido á las protes
tas de sus compañeros de la Capital.

Dicese que el Sr. de Rayneval pide cada correo su exoneración 
da la embajada de Madrid. Parece que el Gabinete doctrinario ce
derá al fin, dándole por sucesor al Sr. de Rumigny, actualmente 
embajador de Luis Felipe en Suiza.

En la primera Cámara de Darmstadt ha leido el Presidente una 
proposición del barón de Gagern dirigida á que el Gobierno gran 
ducal interponga su mediación con la Dieta germánica al efecto 
de que la guerra civil de España sea mas humana y conforme al
derecho de gentes. (Gaceta de las Postas.)

Hé aquí en qué términos da noticias de D. Miguel el Diario di 
Roma :

«El jueves Santo S. M. F. D. Miguel I honró con su presencia 
la iglesia parroquial de Santa María. Hizo en ella sus plegarias con 
grande edificación del cura y de los espectadores atraídos por 
aquella piadosa escena de religión. •

A.
CORTES.

ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADORES. 

Continúala sesión del diaS de febrero.

• La nación francesa en tiempo de la asamblea legislativa estableció , 
una comisión que entendiese en la materia, sin embargo de que tenian 
los censos de población. Nosotros leñemos varias obras imperfectisimas, i 
(pie dan alguna idea sobre este asunto , pero que no pueden servir para ■; 
la administración. Tenemos el diccionario geográfico de Vega, que es i 
defectuoso , y aun hoy día es nulo porque ha variado la administración : J 
un diccionario posterior, que también comprende la población ; á saber, 
el de Miñano adolece de infinitos defectos: el de Brun, geógrafo general, ¡i 
tpic ha comprendido la población de España , tiene también muchos de 
ícelos: hay otro, el cual liablando de la población y estadislica de España ;] 
se encuentra detenido á cada paso, poique no se conocen las clases de 
esta población. ¿Y no es una mengua , señores, quo no se pueda cono ¿ 
cer la población clasificada de la Nación española? Hasta ahora desgra- . 
cíadamenle no se sabe cuántos comerciantes hay. cuántos agricultores, ■ 
cuántos fabricantes y su riqueza; no conocemos la propiedad libre; no : 
conocemos la propiedad amortizada ; qnc bienes perteneccna A manos 
muertas, qué vinculaciones hay. Tales son los motivos que me han ani- i 
mado á hacer esta adición, y suplico al Estamento que la tome en consi
deración. ■

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, se acordó que 
ñ. y ?e mandó pasar á la Comisión del Interior.

Se leyó otra adición al artículo 9.° que dice así ; «La administración 
de los arbitrios municipales que se cobran en las capitales de provincia 
donde se haya establecido el derecho de puertas, queda á cargo de los 
respectivos ayuntamientos según estaba en el año de 1818 con los regla- 
metilos que tenían, á fin de que se invierta en obras de utilidad pública, 
y se quiten los perjuicios que hay en la aclualida = Conde de Almodo- 
var.=Ciscar. =Siibercasc.™Marqués de la Gán ^ra. = López del Baño. 
™-JaramiHo.=Agreda.=Ayarza.=Marlel •

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ; , «la es una cuestión muy 
grave para una .«imple adición : podría venir Ir n cuando se trate de los 
dern :Jí,‘- ele puertas en hiparte de ingresos'; - i o es"espoliemos á echar 
abajo con ¡foca meditación uno délos mejores : roductos que licúen las

reídas, fijar esta adición en el presupuesto del Interior es sacarlo lodo de 
su quicio; así pues, desapruebo que se tome ni siquiera en considera
ción en el actual presupuefto. •

El Sr. Pieepresidente :
por ella se

La adición no es propia de este logar, pues
hala de eslabhcer la adminislracion de lo* fondos á que se 

refiere, y lo que ahora ocupa únicamente al Estamento es si se han de 
conceder ó no al Gobierno las cantidades que se piden. »

El Sr. Caballero: «Me parece que todo se puede conciliar. Aunque 
no he tenido el honor de firmar la adición, creo que el objeto de los que 
la han hecho , no sea que se intercale en el presupuesto del Interior , sino 
que dándose cuenta de ella , pase á la Comisión que entiende en la parle 
de rentas provinciales.»

Ilabiondo manifestado el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda que 
mas propio que lomarla.en consideración ahora , sería dejarla para cuan 
do se tratase de los ingresos , el Sr. marqués de la Gándara y olios seño' 
res de los que la habían firmado manifestaron que la retiraban , resero 
váudoseel derecho de reproducirla cuando se tratase de les derechos d 
puertas.

Relirada dicha adición se leyó el arlicnlo 10 del presupuesto, relativo 
á sanidad

El Gobierno pedía para este objelo 3.0 00.000 de reales. La Comisión 
estaba conforme , y no hacia rebaja ninguna de dicha cantidad.

El Sr. Píscelo: «Al levantarme á apoyar el pedido del Gobierno y el 
dictámen de la Comisión, no es mi ánimo autorizar las ¡unías de sani
dad, ó por mejor decir, que sigan como están. Con los reglamentos que 
existen sobre esta materia , hemos vislo en tiempo del cólera disposicio
nes lomadas de una manera bárbara : yo he sido lesligo de una de ellas: 
en las inmediaciones de esta Capital el 20 de julio á cuatro Procuradores 
se nos mandó pasar al lazareto de la ermita de los Angeles , cuando hacia 
cuatro diasque el cólera se había luanileslado en la misma capital, ha
ciendo muchos estragos; cosa la mas rara del mundo, que á los que vc- 

' niamos de pais sano se nos mandase ir al lazareto. Por fin conseguimos 
: no ir y h> primero que encontramos al llegar á Madrid fueron .carros 

de cadáveres que iban al cementeiio.। «Las medidas que se han tornado para el cólera han sido aislarlos puc- 
: blos , aislar las casas, y otras asi, que no sirven para nada. Por lanío yo 
i apoyaré todo lo que pida el Gobierno con respecto á sanidad; pero bajo 
' el concepto de que las ¡untas desanidad han de seguir otras reglas que 

las (pin han seguido hasta ahora.»
El Sr. [xlúrii : «Cmifiéso que por mas que he dedicado mi atención á 

1 leer este artículo de «anidad en el dictámen de la Comisión ; por mas que 
he procurado hallar la razón para ane el Estamento conceda tres millo
nes de reales con destino á estos ga-lo<. no la he hallado. Dice la Comi- 
sien en su dictámen (lo leyó). No sé, señores, cómo de unas razones lan 

' vagas se pueda sacar una consecuencia lan positiva. Yo soy enemigo de 
! toda« la« medidas sanitarias. por<|ue las considero no solo inútiles sino 
: perjudiciales, y mas perjudiciales que la misma euíérmedad. No hay 
' mas que una medida sanitaria , (pie es proporcionar dinero , socorro de 
! médico y medicinas á los enfermos; á eslo creo que deben ceñirse todas 
! las medidas sanitarias de lodos los establecimientos que existen.

• Pero la Comisión dice que se concedan tres millones de reales para 
la nueva organización que se debe dar á este ramo, y la primera medida 
benéfica que se presenta es una ¡unía de sanidad compuesta de persona
jes que se hallan en la Guia de forasteros. n que no sé qué relación ten
gan con la« medidas sanitarias. Enliorabc.eiia , si uo se puede prescindir 
de la palabra sanidad, con la cual quieren ser engañados los hombres 
consérvese en el diccionario ; pero á lo menos tratemos de disminuir en 
h> posible los perjuicios que trac consigo.

«En Inglaterra me encontraba yo cuando el cóleramorbo que haaQi- 
. gido á toda la Europa, apareció allí también : ¿y cuáles fueron las me- 
i didas que lomó a (piel Gobierno? Ninguna absolutamente; no hizo mas 

que nombrar una junta de médicos que examinasen la enfermedad, que 
' asistiesen á los enfermos , y facilitar medios á estos. 1’ ¿ qué hacemos no- 
• sotros? Se establecen cordone*. se interrumpen las comunicaciones, y 

■ nos ponemos cu guerra contra lasociedad, causando mas perjuicios que 
: la misma enfermeilad. En un país como el nuestro no es lan sensible, 
: porque son menores sus relaciones y tráfico; pero si en Inglaterra se hu- 
¡i hieran adoptado las medidas sanitarias aconsejadas por nuestros sábios, 
' hubiera sido ponerla en un estado de paralización absoluta, que hubiese 
j causado un lra«l<>rno en la Nación. No tomaron allí medidas preventivas; 
' las comunicaciones estuvieron francas, y no se contagiaron mas ni menos. 
; «El Gobierno hubiera pod'do enterar á la ('omisión de cómo están 
■ los trabajos pendientes; pues tengo entendido que se ha formado una or- 
,1 denanza de sanidad por comisionados del Gobierno, los cuales son un 

abogado, un marino y un antiguo consejero de Castilla, y "que se halla
11 sometida al exámen del Consejo Real. Creo también que para formar esta 
; ordenanza no han lomado parecer dichos comisionados de ningún mé- 
; Jico, y que tampoco ha concurrido ninguno de estos á la formación de 
.' la misma. Si está en consulta del Consejo Real. habrá de ser la base so
; bre la cual se ha de establecer el arreglo de las ¡untas. Si la Comisión bu 
; hiera tenido esto presente. y hubiera dado su informe al Estamento so- 
1 bre el particular, eslariatnos mas ilustrados y se podría volar con pías 
! acierto la cantidad que se pide ú otra cualquiera.
'' «Debo dar aquí un tríbulo de justa alabanza al Sr. Secretario del Des
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pacho del Interior por el decreto de arreglo de cprflonea de 17 de julio, 
el cual mereció con razón un gran elogio eu la Gaceta de Lóndses; y 
debo también decir en honor de la verdad , que por su decreto de 2 4 de 
agosto veo que en S. S. hay ideas luminosas y principios positivos para 
arreglar esle ramo importante, mas importante aun por los perjuicios 
que ha causado , quo por lo» beneficio» que pueda producir. Me inclino, 
púas, á creer que mientra» estuviese en manos de S. S., lo arreglaria de 
uua manera (pie »i no tuviera lodo mi apoyo, A lo menos la aprobarla 
conm n >s repugnancia ; pero liadla entonce» no veo yo por qué priuei- 
pios, ni la Comisión ni el Gobierno puedan decir que se volca 3 millo
nes de reales.

«Mi parecer seria que se suspendiese el voto de esla cantidad hasta que 
se pudiera dar con conocimiento de los nuevos datos que el Gobierno 
presentase, medíanle á que tiene tan adelantado» los referidos trabajos, 
á que la nueva ordenanza se halla ya en el Consejo Real, y á (pie luego 
se puede establecer un plan muy sencillo ; pues en mí coucepto no deben 
quedar mas que las juntas de los puertos, y lo demas h  cargo de los ayun- 
taiuienlo», simpliíicaudo de este modo la administración del ramo de 
qúe se trata. Asi serian menos les gaslos, y tal vez con presencia de ese 
nuevo arreglo , apenas tendríamos que votar la mitad de la cantidad pro 
puesta-; pero »i fuese necesaria mayor, no lendria ineonveniente en vo
tarla . aunque serin con conocimiento de causa : de olro modo no ¡luedu 
dar mi volo. El Esmraenlo, cqo presencia de calas razones, determinará 
lo que tenga por conveniente.»

El Sr. conde de las Navas: «La Comisión había creído escusedo lomar 
la palabra en este aaunto, porque es punto de filantropía. Eu realidad el 
Sr. Islúriz no se lia opuesto direelamenle, y solo ha dicho que es ene
migo de toda medida sanitaria por los males que produce. La comisión 
abunda en esta idea , y lodos sus individuos son enemigo» de esa» vetus
tas y rancias disposiciones sanitarias que causan mas daño que provecho. 
Pero en esle articuló no se trata de eso, sino de que el Gobierno no que
de desprovisto de recursos para lo que puede ocurrir, para atender con 
mano benéfica a socorros abundante» y á medida» de precaución, como 
son de aseo, limpieza y buena policía urbana , y evitar asi en lo posible 
los estragos de cu dquier enfermedad , que como el año anterior, pueda 
afligirnos. Si la Comisión no hubiese concedido estos fondos al Gobier
no, lal vez la responsabilidad en un caso recaería sobre el Estamento, 
por no haber autorizado al Gobierno para socorrer la necesidad. No se 
han podido tener todos los datos necesario», á fin de saber á punto fijo lo 
indispensable para sanidad ; pero la Comisión cree que otilando alguno» 
abusos que en esle punto hay , bastará la cantidad que ha fijado , y en la 
próxima legislatura podrá ya saberse.

« La Comisión , pue», ha partido del mismo punto que S. S. : pero ha 
propuesto esa cantidad para que se empiecen los auxilios necesario» en 
caso de alguna enfermedad general, como el cólera, la fiebre amarilla, 
ele. ¡ pues es sabido que acudiendo á tiempo con tilos se mitigan mucho 
los estragos del mal. Dice S. 8. que se suspendiese esta partida hasta que 
hubiese mas dato» para fijar su importe. Yo creo que si 8. S. examina la 
cuestión coa la imparcialidad que le caracteriza, verá que como estas ne- 
«tisidade» son del momento, y la estación está muy avanzada, pudiéra
mos vernos mañana con una reconvención merecida de haber dejado de 
atender á la salud de los pueblas por no votar foudos. dejando asi al Go
bierno en una puaiciou falsa, en laq-ie corno medio (b; oposición no hui
rla yo de ponerle, convencido como estoy de que su marcha no es la mas 
á propósito; pero quedaría sin poder acudir al remedio de esla necesidad 
de los puebL» , que debe ser su principal objeto, por cuanto es vitanda.

«Eu cnanto á lo dnl Reglamento ú ordenanza de sanidad que »e está 
firmando. 8. 8. mismo he contestado al cargo que ha hecho s la Comi
sión ; pu<'s mal podría esta saber euále» son sus bases »i aun no se ha 
presentad') mas que en el Consejo Real.»

. til Sr. Islúriz dijo que no Labia culpado á la Comisión de quo quería 
hacer responsable al Estamento si no se votaban los fondo».

El Sr. conde de las Navas contestó que tampoco lo había entendido 
así, sino que si no se volaban los fondos, podía el Estamento incurrir 
eu responsabilidad.

Se preguntó si el punto estaba suficienlemente discutido; y habiendo 
declarado el Sr. secretario Trueba estarlo , reclamaron varios señores se 
contase, y verificado, resultó no estarlo por 62 votos contra 38.

El Sr. Trueba: No es estreñí esta equivocación, porque vario» eéñore» 
que se habían levantado al principio, han permanecido despue» *enla- 
dos' •

El Sr. Secretario dol Despacha del Interior: «Voy á hacer una corla 
e-.plicaeiou sobre lo que ha insinuado el señor Islúriz acerca del Regla- 
meid'o, No solo la memoria indicada por 8. 8., sino oirás muchas de los 
f.icúltalivo» y de varios sugulos zelosos, se remiiieron á la Jimia suprema 
de medicina y al Consejo Real. Esle evacuó su informe sobre Reglamenlo 
de sanidad, y el Gobierno lo ha pasado A una Comisión de facullalivo», 
porque cu esta parte el Gobierno cree que debe oírse el parecer de estos : 
hasta ahora no lia determinado la Comisión su informe, y el Gobiemo 
tgnoia la opinión que mauifestarA.

«En cuanto al pedido de fondos, el Gobierno confiesa francamente 
que no tiene mas (latos que un cálculo aproximado ; pero como el asunto 
es impurtantc, no ha querido quedar en descubierto, como se ha hallad* 
esle año con la repentina invasión del cólera. Nu iiay que confundir las 
medidas sanitarias, como cordones y demas, con los auxilio» que el Go
bierno tiene que facilitar en un caso de calamidad general ; oitos auxilio* 
son eu favor de la clase indigente para sacarla del abismo de miseria en 
que entonces se ve sumida. En el año pasado, por no haber habido esta 
precisión, no ha podido el Gobierno «ocorrer, sino imperfectamente y 
con una parsimonia «uc rayaba en miseria, las necesidades públicas; y aun 
para eso, además del millón de real*» que facilitó Hacienda, hubo que 
acudirá fondos particulares. especialmente en esla Capital. Para evitar 
esto, y convencido de que A muchos, en casos de esta especie, se les salva 
de una muerte cierta, solo con darles socorros, es por lo que ha propueslo 
esa suma. El Eslamento podrá, si quiere, reducirla; pero es preciso es- 
iár prevenido para lo que pueda suceder.

«Anticipando en cierto modo uua idea, diré que en et art. 15 de este 
mismo presupuesto hsy una partida para gastos iu^prev¡«lo$ , y pudiera 
creerse que es para igual objeto , no siendo así. Estos gaslos son de otra 
naturaleza y no de sanidad, sobre los cuales no hay , como he dicho , 
datos lijos por ser esle Ministerio de nueva creación.

«La cantidad que ahora so pide, solo se deslina á sanidid, y aquella 
otra sirve par* éuxiliar á los labradores en »us desgracias , dar socorros 
eslraordlnarios A los pueblos . que como oslo año en Andalucía , están 
sumido* en el hambre y la miseria, y otros cbjalos análogos ; para los 
cuales esle año no ha podido el Gobierno disponer de nada por falta de 
nresupuestos. Los de sanidad , repilo . son de otra naturaleza . v el Go
bierno ser* el que mas se alegre de que no sean necesarios. A pesar de 
no haber los datos suficieules , el Gobierno por los pocos que ha podido 
recoger, cree que pasará de 2 millones la suma indispensable para ellos, 
pues mas de.esto se ha inverlido en dar medicinas y socorros; y hay ade
más que atender á otra co-a que contrista a! Gobierno sobremanera. Por 
los dato» que tiene , pasan de 3000 á 4000 los huérfanos que ha ocado 
nado el cólera , á todos los cuales no ha podido socorrer la caridad par
ticular, pudiendo asegurarse que unos 2000 están abandonado^.

• Por lo demás, el Gobierno ne trata de establecer nuevas ¡untas de 
s'ánidad : antes al contrario. desea reducirlas. como ya lo ha hecho: 
cree que bastan «ólo eu los puertos de mar y capilale* de provincias, y 
que debí n «oprimirse las demás, dejando su creación para el momento 
en que sein necesarias, poripre una cnf^rmed-id e»lraord¡naria invada el 

■ pak, y obligue á lomar medidas á fin de socorrer i los pueblos. Eu eslo 
es menester también atender á las autoridades de provincia, y no adqp 
lar una regla general para lodos pues lasi i iterínre» se hallan en diverso 
cato que las marítimas.»

El Sr. marqués de Fillagarcia: «Nees mi ánimo oponerme á la con 
CMí/ii de fondos, sino manifestar que quisiera que supuesto hay otro 

EL VAPOR.
capitulo de gastos imprevisloi, y la falta de datos hace que los de este 
articulo lo seau también, se pusiesen ¡untos, y el Gobierno tuviese este 
ensanche para emplearlos si eran nuccburius, ó relernerlos si no lo eran , 
dando cuenta de su inversión. Aun mas desearía yo. como dije al tratar
se de la marina , y es que po tuviese ceda ininisleriu un fondo para im- 
previslut, sino que se votase uno solo para todos los ministerios ; y que 
el Consejo de Ministros, con presencia de las uc esidades que ocurrieren 
en cada ¡Ministerio, pudiese atender á ellas. Asi , pues, mi opinión es que 
se suprime este articulo, trasladándole ai otro referido ó al presupuesto 
de Hacienda.»

VA Sr. Secretario del Despacho drl Interior; » El Gobierno ya ha ron- 
iesado francamente la falla de datos que ha tenido, nacida de que no ha 
habido presupuestos, ó si los ha habido, no merecen este nombre; pero 
por los pocos que lia podido adquirir juzga necesarios esos tres millones 
parasanidaJ , y en rigor no pueden llamarse im¡>rLV¡stos, pues están en 
la mayor parle destinados al pago de los sueldos y gasto» que ocasionan 
las juntas de sanidad , y de los ausilios que prestan. Los contenidos en el 
articulo 15 como imprevistos tienen diferente objeto, pues son para so
corros estraordinario»á los pueblos por falla de cosechas, por daños de 
tempestades ú otras desgracias imprevistas, asi corno para premios y es
tímulos a las ciencia» y artes.

« En cuanto á la idea de S. S. de que se pongan mas bien ce el presu- 
paeslo de hacienda que en este los gastos imprevisto», al Gobierno le se
ria indiferente con tal que cuando hiciesen falla los fondos para cubrirlos^ 
no pudiesen ser ilusorios á píetelo de no haberse destinado nadaba taló 

cual objeto. Esta e» la única razón porque en cada Ministerio se ponen 
los imprevisto» que le correspotiden, para no esponerse á que salgan fa
llido» los libramientos contra Hacienda, por no celar prescrito el dislino 
que debe darse á loa fondo». •

El Sr. Ferrer: «He lomado la palabra en contra, porque en la forma 
en que présenla el Gobierno el presupuesto, hay parte positiva de gasto» 
y parle imprevista , en lo que estoy conforme; pero según la eeplicaeiuu 
que acaba de dar el Sr. Secretario del Interior veo que aquí se trata de 
uua cantidad prevista, pues se compone de sueldo» y gastos de las juntas 
de sanidad. Si son sueldos deben venir les nóminas , para no volarlos á 
ciegas.»

El Sr. Secretario del Despacho del Interior: «Me permitirá S. S. que 
le interrumpa para leer las notas que acompañó el Gobierno á esta parte 
(layó dichas notas). Vea S. S. cómo se compone esta partida délos suel
dos y gasto» de las juntas y de sus dependencias , y lo que necesitan para 
cumplir su encargo de velar por la conservación de la salud, de los pue
blos. •

EISr. Ferrer: «Supuesto que se carece de los dato» que forzosamente 
debía haber reunido la junta suprema de sanidad, pregunto yo ahora : 
existiendo esa ¡unta con reglamento conocido, con jurisdicción lata, v 
cobrando derecho» de cuanlia en los puertos de mar, ¿eómo no resultan 
los gastos, los sueldos y los ingresos? Se trata , señores, de una contri
bución que recae sobre la navegación y el comercio; y debo llamar L 
atención del Estamento sobre este punto: ¿cómo existiendo tale» ipipue» 
los no se da cuenta de ellos, siquiera pro forma? Bien conozco que por 
el estado actual y la» circunstancias no habra sido fácil calcular los gas

' tos; pero ahora es precien ver de evitar eso para remediar la necesidad 
cuando la haya , y hacer cesar ese escándalo de que se cobre un impues
to y no haya persona responsable que dé cuenta de la inversión de sus 
productos. Eftoe» tanto mas necesario, cuanto que tengo entendido (pie 
no es igual el impuesto sobre la navegación y comercio en unos puertos 
tpie en otros; de lo que resulta (pie grava eu uua misma clase á unos in
dividuos mas que á otros , y esto sobre perjudicial es injusto.

«La necesidad de un nuevo código sanitario es evidente, y ya se re
conoció asi en las Górles pasadas, donde le formó una Comisión v re
sultó una ordenanza que no me corresponde elogiar ni criticar, po'rqua 
en este punto de sanidad acaso no hay dos personas que piensen idéntica
mente. Es verdad que esle siglo se llama positivo, y lo es en materias de 
inicíeles; pero enpunloá opiniones de todas clases políticas, filosóficas, 
sanitarias etc. no lo c», y mas bien k'llamaria yo el siglo de las probabj- 
lidades. La gran cuestión sobre contagio ó no contagio, no está todavía 
resuelta. Sobre el no contagio, á cuyo gremio . si no me engaño, perte
nece el Sr. Islúriz (Esle contestó t exactamente'), e» menester no dejarse 
arrastrar de una idea sola , y especialmente los gobierno».

«La razón es que la historia del no contagio nos viene del pueblo mas 
comerciante del mundo, los Estados Unidos de América; y debe llamar 
la atención el ver que esta Nación , que por sn inmenso comercio lia tra
tado de esparcir eu todas las demás esta doctrina , pagando obras y toda 
clase de eecritos á su favor, conserve hoy dia lo» reglamentos sanitarios 
inas severos cu sn propio pais. La Inglaterra lo mismo : no haya ación 
que tenga mas rigor que esta, pues simplemente por venir de un punto 
del Mediterráneo hace sufrir á lodo buque una cuarentena rigorosa, á 
menos que no se pida dispensa d-d Consejo privado del Rey, que cuesta 
3000 rs. Es cierto qqe respecto del cólera ha seguido otro sistema; pero 
fue después de introducido, y porque siendo esencialmente mercantil 
los males que le irrogaba la paralización del comercio eran inrmitamentc 
superiores á los estragos de la enfermedad.

«Pero por mas que se diga , el resultado es que las enfermeda les se 
importan, y <pie debe procurarse evitar esla importación; y yo miraría 
como criminal á una autoridad que en Cádiz, por ejemplo , admitiere á 
libre plática un buque que viniese de un punto de Levante donde Im- 
biese peste, sin hacerle sufrir las medidas sanitarias. Por todas estas ra
zones soy de opinión que no se deben suprimir del todo las medidas y 
reglas sanitarias. En consecuencia, desearía se activase la conclusión de 
ese Reglamento de que se ha hablado ; y en cuanto á la mima pedida, que 
no se votase como gasto imprevisto, sino solo como un crédito supleto
rio para socorrer las necesidades de los pueblos si fuese menester •

El Sr. Secretario del Despacho del Interior: «En cierto modo la última 
parte del discurso del Sr. Preopinante envuelve una inculpación al Go 
biernu. En la aclti.did id no ha podido este tener mas datos, pero los irá 
adquiriendo sucesivamente.

• Respecto de la desigualdad de lo« impneslos de sanidad , me parece 
que hasta cierto punto es preciso suceda asi, E-os impuestos están desti
nados á cubrir los gastos de las juntas de sanidid: pueden e<los gastos, 
por ejemplo , ser iguales eu Huclva y Cádiz ; y como el comercio y nave 
gacion son muy diversos en uno q ie eu olro puerto, es claro que el im 
pueslo ha de variar y ser mas en Il.ielva que en Cádiz. Por lo demis , en 
la próxima legislatura se promete el Gobierno ptvsenlar mas exactaiuenle 
este articulo con losdilos necesarios; y la canlidad que se acuerde está 
sujeta á revisión en punto á su inversión. Por de pronto, según los dato» 
que ha vislo el Gobierno , en algunos punto» podrán hacerse snpresione, 
de gastos en las jimias de «anidad; y por esto no se sabe cuál será la ver 
dadora suma necesaria paradlos.

« Dejo la cuestión de contagio ó no contagio á los profesores; pero sin 
habl.r de mi opinión particular «m la materia , nunca sostendré ni como 
pai tieular, ni com > hombre publico, que se abandonan todas las medí 
das sanitarias. Bien sé que algunas enfermedades como el bubón y la fie
bre amtrilla, pindén evitarse por ellas; pero también sé que las medidas 
de rigor eu oíros casos producen mas males que la misma enfermedad. 
El ejemplo de Inglaterra uo prueba todo lo que 8. S. quiere; pues «i bieií 
es cierto que emplea medidas rigorosas antes de declararse el mal, luego 
que está dentro de casa, como suele decirse, ya no las observa, y á la ver
dad que entonces son ociosas las medidas de precaución. De a pii ha par
tido el Gobierno en la epidemia de este verano. En cuanto á mi cierta 
mente me he convencido de esto: me he visto en medio de la enferme 
dad, no he tomado grandes precauciones. y con todo me ha respetado; 
y sé que hay infinitos eu esle mismo caso.»

El Sr. Ferrer deshizo algunas equivocaciones.
El Sr. Lopei del Baño: «Las reflexiones que han hecho los añores que 

han tomado la palabra en contra de este artículo, manifiestan de una 
manera indudable que la organización de las juntas de sanidad no es 

hasta el presente cual debe ser para el mejor desempeño de la» medid*» 
•añilaría», bien sea por falla de un reglamento general, ó bien por lo» 
defectos de lo» reglamentos existentes hasl* el dia. Como quiera , las re
flexione» y argumentos presentados por dielms señoree no obren directa, 
mente contra el artículo que se discute , según las esplicacione» dadas por 
el señor Secretario del Despacho del Interior acerca de la cantidad que 
pide.

• Sin embargo , es muy laudable el zelo de esos señores y la impacien
cia que manilieslan porque ha)a un reglamento, ordenanza ó ley de »a- 
nidad (pie fije unas base» permanentes, á las cuales en tiempos calamito
sos , como los que hemos pasado , puedan atenerse, si desgraciadamente 
volviésemos á cepedmenlarlo», las auloridades locales, y que no se ve* 
reinar el sistema de arbitrariedad , y hasta cierto punto de barbarie, que 
se ha seguido anteriormente , y que ha producido á la salud públicama- 
yore» males aun que los que intentaban precaver.

«El Gobierno de 8. M., como lodo gobierno ilustrado y paternal, no 
pudiendo desentenderse de la principal desús obligaciones, que es I» 
de mirar por la salud de los Españole» , desde los primero» momento» de 
nuestra legeneraciou política actual, que coincidió desgraciadamente con 
los estragos de la epidemia del cólera , estilado por estas mismas cir
cunstancias, procuró que se formase lo mas pronto posible una orde
nanza ó reglamento , por cuyo medio se consiguieran los objetos que son 
de desear y que tan justamente esperan todos lo» Síes. Procuradore». 
Se cometió esle encargo á h Junta superior de sanidad, ordenándola al 
mismo tiempo que á dicho reglamento acompañase una esplicacion ó ins
trucción del modo de ponerle cu práctica; porque en estas materias, »¡ 
bien en su generalidad no hay toda la certeza que pudiera desearse , res
pecto de varios puntos se tienen ya todas las probabilidades de que b o u  
susceptibles; por lo que sin duda deberán servir de base para los regla- 

1 mentos de sanidad.
«Se preseutó efeclivamenle dicho proyecto al Gobierno, acompañado 

de la instrucción indicada ; y por mi parte sé (pie en él existen multitud 
de ideas luminosas, propias de la ilustración de los individuos que le han 
formado, y se proponen medios que evitan muchos de los inconvenien
tes que ofrecían ios reglamentos anteriores. Mas por desgracia estas mis
mas medidas qne evitan algunos inconvenientes, ocasionan otros perjui
cios de tanta ó mayor cutida l; de forma que el proyecto , en medio de 
lu aprefciable que es, no parece pueda adoptarse.

«Eu esta situación, el Gobierno L> ha sometido á una ¡unta de profe
sores de confianza para que lo examinen por la parle facultativa , y se 
está trabajando en ella con el mayor inlcrés. Con el objeto de calmar la» 
justas inquietudes de los Sres. Procmadores, yo me atreveré á anun
ciar algunas de las ideas de aquellos sobre esle particular, con las que 
creo estarán de acuerdo el Gobieñio y los mismos Sres. Procuradores. 
El blanco á que se dirigen principalmente eslos beneméritos profesores, 
para contribuir á la salud pública en cuanto alcanzan las fuerzas huma
nas , es el impedir el progreso de las enfermedades que se presenten im
portadas, ó bien que se desarrol en por circun-lancias particulares, y no 
echar mano nunca de las medidas de incomunicación, sino cuando to
das las probabilidades hagan conocer que la enfermedad cuyo progreso 
se tinta de detener c» esencialmente contagiosa, lo cual debe darlo á 
conocer la observación y la espericncia. Haciendo conocer la observa
ción de lodos lo» líe npos, que enfermedades presentadas con síntoma» 
mas ó menos sospechosos, llegan á esjenderee de lal modo que no se pue
de estrechar su progreso sin producir por el contrario perjuicios iucai- 
oulablc» al comercio, cuando esto ve verifique, es indispensable quitar 
todos esos medios de coartaciones é incomunicaciones, que lejos de ser 
bastantes/i contener los progreso» del mal, pues se le ve saltar indistin- 
tametile de u» punto á olro, y acometer á muchos individuos á la vez, 
parec<- que eslienden los focos del mismo. El objeto e», pues, no cir
cunscribir eslos por medio de cordones ni coartaciones de ninguna espe
cie , porque tale» medio» aumentan la miseria y otras de las causas loca
les que contribuyen al desarrollo de) mal Eu prueba de lo cual e» bien 

sabido quo en aquolloo piiíitoe cu que uicno» providencias de esta» 86 han 
tomado ; en que los auxilios han sido mas abundantes; en que la miseria 
no ha podido ejercer la influencia moral que ha ejercido eu otros ma
chos; en que no ha habido, en fiu , preocupaciones, y si recursos abun
dantes, como lia sucedido en Madrid , es donde el mal ha hecho tuerzo» 
estrago.

«Otra de las bases en que debe fundarse un reghmento general de sa
nidad , son las precauciones que deben tom-orse para evitar |a importa
ción de ciertas enfermedades. cuando esta» son susceptibles de reducirse 
a un circulo limitado. Hay efectivamente enfermedades, como la fiebre 
amarilla, por ejemplo , que no se puede dudar que se importan ó se co
gen eu ciertas circunstancias, y cuya marcha ó propagación de unos á 
otros está ya conocida, como respecto de dicha fiebre lo demostró pal- 
psblemenle la Academia de cirugía y medicina de Cádiz, después de su 
última irrupción ó importación ; pues habiendo sometido á la ilustración 
de una porción de individuo» diferente» cieslioucs que fueron resueltas 
separadamente porcada uno de ellos, las esplicacione» de todos coin
cidieron exactamente, haciendo ver quiéu. fue el primero que sufrió la 
fiebre, cuándo se había presentad), qué carrera sucesiva había segui
do . etc. etc. Cuando hay enfermedades de esta especie, y una vez que so 
conocen ó conozcan en lo sucesivo, será ma* fácil el establecimiento do 
un servicio permanente de sanidad para evitar los estragos de tas mismas.

« Esta» son la« ideas que llene la Junta que euliende en el reglamento 
general de sanidad; reglamento que se examinará luego que haya pasado 
por los trámites necesarios. Pero es preciso advertir que las Córles gene
rales délos años 20 y 2t trabajaron también con mucho interés en este 
miteria , formando un reglamento; que las de los años 12 y 23 lo refor
maron , presentando otro que tampoco hubo lugar á a Imilírlo á discu
sión . volviendo á la Comisión, de qne tuve el honor de ser individuo; y 
que por último se presentó un proyecto d# ley. cuyas bases eran poco 
mas ó menos las que he dicho: proyecto dividido en 36 ó 38 articulo», 
que se discutió y aprobó en Sevilla , aunque no sé si se llegó á imprimir. 
Digo esto para (pie no se pierda de vista lo delicada que es esta cuestión , 
al mism » tiempo tan iuluresantc; y por lo mismo me he tomado la liber
tad de dar al Estamento oslas noticias. á fin de satisfacer la justísima im
paciencia que tienen los Sres. Procuradores por haber vislo el descon
cierto general q le hubo en el año anterior con motivo de la propaga
ción del cólera moibo, cuyos estragos indudablemente se atenuarían si 
desgraciadamenle volviese á presentarse, es*aiidu planteado dicho regla
mento.»

Declarado el punto suficientemente disentidu, y puesto á votación el 
arl. 10 . quedó aprobado.

Se leyó el art. 11, que trata del ramo de correos.
El Gobierno pedia....................................................... 18,617.230 11
Y la Comisión rebajaba en diferente* partidas el total

du ; ,• • • 1 • ........................................ 1,978.176 22
El Sr. conde de las Navas: «Si se hubiera de entablar la disensión del 

articulo 11 por letras, la Comisión se reservaría hacer un analísi»una por 
una de los inconvenientes y ventajasque en ella se encuentran ; pero ce* 
lando acumuladas, tiene qne tomireecl trabajo de mauifestarlo ahora do 
palabra. Ya el razonamienlo que cu su preámbulo présenla la Comisión 
da suficiente margen á la discusión de este articulo; pero la Comisión ha 
creído de su deber entrar solo en puntos genéralo» sobre dicho articulo, 
para lo que se da mucho campo.

«Dicela Comisión en su letra A (lo leyó). Nada mas racional, ma» 
justo ni mas conforme al sistema benéfico en que hemos entrado*, qua 
desear (pie los derechos de lodo» los Españoles sean respetados con igual
dad , y qne sean lodos juzgados igualmente, sin escepciones ni fuero» de 
ninguna clase. Por desgracia en nuestro pais no se ha seguido siempre 
este buen principio, y de aquí resultan mi* porción de anomalías quo 
compmmeleu asi á los ¡ucee» como A los que no lo son. De consiguiente, 
no creo al Estamento tan inju»lo. que se opongaá las economías que 1* 
Comisión presenta , ni tampoco habrá motivo para que el Gobierno ee 
oponga.
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■ «Otr* de Lk cosas en que por desgracia abamiamoi noeotros, es tin la 
desigualdad ó deWMfnilibrio en el goce de los sueldos. Su ve sin saberse la 
«ausa, que hay individuos cuyos sueldos *ob personales < que otros gozan 
|ós sueldos de plantilla ; que hay en fin quienes reúnen tres ó cuatro i la 
par. Yo Hamo la aleneion del Gobierno sobre este abuso, por no ser nne- 
t ó su correctivo , pues en otros tiempos mas felices qne estos se estable
ció que nadie pudiera gozar masque un sueldo. Aquí hay esta anomalía, 
que es preciso quitar , y creo que el Sr. Secretario del Despacho del in
terior hará atención á lo que dice la Comidon en su dictámen. Y no me 
limitaré yo á hacer esta indicación solo al Sr. Ministro del Interior, sino 
que me lomo la libertad de hacérsela también á lodos los demas Sres. Se
cretarios del Despacho , porque es menester conocer que este es el vicio 
capital de nuestra administración , el mas peligroso al mismo tiempo, y 
el que peores consecuencias puede producir, pues es donde caben mas 
el favoritismo y las gracias. Estas gracias es menester que se vayan aca- 
hando : pagúese bien á los empleados, pero sin abusos de esta especie.

• En las jubilaciones se adolece del mismo vicio. Tampoco hay uni
formidad. Unas están sujetas á reglamento, otras no lo están; y como 
éh esto entra también mucho el favor, yo n i me cansaré jamás de cla
mar contra tal abuso. Siento infinito el decir qne las mas de las veces es 
predicar en desierto; pero en fin eso no enfriará mi zelo , ni por ello 
dejaré de estar machacando aunque sea en hierro frió Me acuerdo que 
hubo algo dfe esto en la dirección de la posta de Roma; y aquí llamo tam
bién la atención del Sr. Ministro del Interior para que nos liberte de esta 
carga, que aunque pequeña, debe no perderse de vista , que muchas 
candelillas hacen un cirio pascual, y vamos saliendo de abusos. Además 
de que, creo que este destino tampoco debe pagarse por el Estado , sino 
cuino por vía de comisión.

«Entro ahora en lo mas triste y lamentable de este ramo del presu
puesto. Con cuyo motivo recuerdo que en una de las primeras sesiones, 
que si no me engaño fue de las en que se ventiló la cuestión sobre el 
empréstito estranjero, hice alusión á una cierta rueda, y hablé mas claro. 
Dije entonces, como repito ahora, que hay pocos conspiradores que 
no sepan, sin que sea visto por eso que trato de ofender h delicadeza de 
algunos dignísimos empleados que desempeñan con mucha honradez y 
probidad sus destinos; dirijo mi voz á los malos, y hacia ellos llamo la 
atención del Gobierno. Y antes de entrar en materia, diré que mi digno 
amigo y compañero el Sr. Istúriz sentó una base en el primer día en 
que se trató de «■.«te presupuesto , que es la base de justicia y razón de 
esencia parlammiaría , á saber, que no debería haberse votido un ma
ravedí para este presupueslo, ni para otro alguno, hasta que no vié‘emo< 
llevar á efecto ciertas y cierta- reform is; pero yo, que soy de la Comisión 
tengo mucha confianza en el buen espíritu y deseos del Sr. Ministro del 
Interior , y ¡«si creo que mis esperanzas no serán vanas, y que S. S. no 
rechazará mis indicaciones. No hay pues, digo, ninguna especie de 
conspirador en el mundo que ignore que para llevar al cabo sus pla
nes y proyectos, es de necesidad absoluta é indispensable apoderarse de 
ha comunicaciones. En nucitro paisesta necesidad es mucho mayor1, por 
que hay menos medios de comunicar que cu oirás parles. El gefe de las 
conspiraciones carlistas (y en esta parle no dejó de tener previsión) or
ganizó perfectamente esta cuerda de su mayor confianza; como él la ha 
dejado, la encontramos organizada poco mas ó menos. No hablo yo de 
la materialidad de la organización . sino de los empleados; y he dicho 
antes, y repilo ahora , que salvo la conduela de muchos y muy dignos; 
pero condeno á muchísimos sumamente malos, enemigos directos de 
nuestras instituciones: conspiradores con diploma, qne dije en aquel 
tiempo, y <|ue no se lomó muy bien por esos bancos (señalando á los 
del Ministerio). Por conspiradores con diploma quise decir entonces que 
estos, autorizados por el Gobierno y pagados por la patria, en cuyo seno 
clavan diariamente su puñal homicida . conspiran al cubierto y vergonzo
samente contra el mismo Gobierno que los consiente y alimenta. ¿Po. 
drémos ver cesar estos males? pregunt > yo. Hace mas de ocho meses que 
e« amo- clamando contra ellos, y no vemos removerse esos obstáculos 
que, desengañémonos señores, sirven de arma terrible é irresistible para 
hacer el mayor daño á la patria.

• No soy yo de ios que desean echará unos para que se coloquen otros. 
Yo quisiera que se verificase esa fusión t y quisiera latnl>ien, respetando 
el principio de rectilud que profesa el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda , poder convenir en que al empleado que cumple con su obli
gación en su ramo, tenga las opiniones que quiera, es menester con
servarle. Ese principio es cierto y hace mucho honor á S. S.; pero no 
mucho provecho á la patria: porque el empleado á quien paga el Go
bierno , y conspira á mano salva y con diploma , pues con una gran se
guridad puede hacerlo contra el Gobierno y el Estado, no sé yo que 
cumpla debidamente con su obligación; y no se necesitaría mas para 
minar lo cimientos de la grande obra para cuya perfección hemos sido 
llamados. De consiguiente, yo reclamo sobre este punto la atención del 
Sr. Ministro del ramo, y le suplico tenga el ojo muy abierto sobre esos 
sugelos; que Lis observe mucho; que separe en fin de sus destinos á 
esosenemigos irreconciliables, y que emplee hombres de bien que hayan 
dado pruebas de adhesión á nuestras actuales instituciones, á los cuales 
ha tenido preséntela Comisión cuando ha eslendido sn dictamen. No se 
me diga luego que será menester dar jubilaciones á los otros; nada de 
eso: al que sirve mal no se le da nada; que se vaya á su casa.

• Se dice qne hacen falla e^os hombres , porque no habría quien de
sempeñase sus destinos. Yo diré que en este ramo, como en todos, hay 
muchos cesantes, y cesantes benemérilos, á quienes se arrancó una pro
piedad quehabian adquirido d«* la patria con sus profundos conocimien
tos y con el exacto desempeño de sus obligaciones. A estos individuos es 
menester mantenerlos, y la Comisión espera del Sr. Secretario del Inte- 
rio^-la pronta colocación de los mismos como un sistema verdaderamen
te económico, porque si se ha de pagar á los que sirven mal, mas acree
dores son sin disputa los que sirven bien.

• Nada quiero decir de las limosnas , porque ya la Comisión ha dicho 
bástanle sobre ellas; pero no puedo pasaren silencio las pensiones La 
Comisión ha establecido por base general para su gobierno que hay pen
sione* que en justicia y por razones de equidad es preciso conservar; 
poro ha visto con escándalo , como ella misma dice en su preámbulo , 
pensiones que se han dado á manos Iraidoraa, y que se conservan aun. 
romo puede comprobarse por lo* documentos que el Sr. Secretario dol 
Despacho del Interior ha tenido la bondad de pasarnos. De ellos resulta 
•|iie se han dado pensiones por minar la libertad de la patria; por asesi
nar á los liberales ; pensiones que se están pagando todavía. No quiero 
yoescitar pasiones contra ninguna clase del Estado; pero quiero que se 
haga la justicia posible á todos, pues mas que el que ha ensangrentado 
su brazo en daño de la patria merece la viuda qne ha perdido su esposo 
en defensa de la misma , el hijo menor que perdió igualmente á su pa
dre, y lautos otros beneméritos españoles. Quisiera pues que el se
ñor Ministro mirara con mucha circunspección este ramo de pensiones, 
porque ha habido en España siempre una manía de hacer que tales pen- 
sioncillas hayan ido á correos; así es que no ha habido favorito ni favo- 
rna , niño ni niña , á quien se ha querido señalar una pensión , que no 
haya sido sobre el ramo de correos. Ya c* tiempo de mirar este como un 
ramo productivo del Estado; pero en esta parte no me estenderú mas, 
porque si mal no oigo á mis compañeros de Comisión, me dicen que esto 
ce objeto de la Comisión central.

• No tendría tampoco inconveniente en que se aumentase el precio de 
lascarlas, siempre que pudiera hacerse como ün medio de disminución 
del presupuesto. En este punto no trata la Comisión de invadir Us facul 
Yadea del Gobierno; y asi es que se limita solo hacer esta indicación, que 
• tinque al parecer no produciría masque tina bagatela, muchas de estas 
reunidas acaso podrían formar una cantidad de alguna consideración, 
aplicable, si asi se considerase necesario, á otros objetos importantes , 
'cómo canales, caminos etc. Así, esto lo deja la Comisión á la ilustración 
Y prudencia del-Gobiorno , que no hay duda lo hará si puede redunjar

El. VVPOK.
• h beneficio del pal*, pues realmente no hay otro donde se paguen Lis 

j cartas mas baratas que en España.»
4 El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: .El Sr. conde de la« Na- 
| vas, según tiene de costumbre, ha introdiicido en esta cuestión las ideas 

■ ya tan repetidas acerca de empleados, y las quej.-n contra el Gobierno, 
i] .cre•• a* haber lanado la palabra S. S., miyonncnte siendo déla Co 

I misión, que nos hablaría sobre las mejora» de la organización de o*le 
H ramo , y que llamaría la atención del Estam-nlo a fin de oscilar al Go- । bierno y provocarle a que plantease y prosiguiese esas mejoras siempre 
i| que fuesen susceptibles de ellas los ramos de q ic se Irala. Per* S. S. ha 
I tenido á bien limitarse, según su costumbre, repito, á impugnar el m >

do de proceder del Gobierno desaprobando su conducta; conducta que 
seria seguramente vituperable si los hechos que acaba de presentar S. S. 
fueran tan ciertos como espone; pero sin duda no ha tenido tiempo el 
Sr. conde de las Navas para eonsultarloscon quien debia estar informado 
para cerciorarse de sí eran tales como se nos han pintado.

• La cuestión principal ha ro lado respecto de los empleados de cor
reos, contra quienes ha esgrimido S. S. mas particularmente su espada : 
y después ha amagado con ella á lodos loe empleados del Estado , como 
si ya en esle ramo , ya en los otros, hubieran permanecido en su» pues
tos todos los que existían anteriormente, y como si el Gobierno , no ha
ciendo caso de los cesantes , ya de los procedentes de la época constitu
cional,y ya de otras , que no por comisiones snyas, sino por espíritu de 
rivalidad y de partido, hubieran sido del lodo desatendidos.

« Esto, que se repile muchas veces, es preciso que de cuando en cuan
do lo rectifique el Gobierno, porque no haciéndolo así podrían olvidarse 
sus primeras rectificaciones de tan infundados asertos; y es necesario que 
la Nación esté enterada que el actual Gobierno , si bien en su política y 
en su sistema sigue el principio de respetará los empleados que cumplen 

! religiosamente con su deber, sean lasque fuesen su* opiniones, no ol
vida por otra parte á los cesantes en todas las ocasiones en que puede 
ocupárseles. La idea, pues, del Sr. conde de las Nava» es equivocada; 
son muy pocos los cesantes que quedan hasta el dia, y el Gobierno en 
general tiene dadas providencias para que no se emplee, cuando haya 
uní vacante, á ninguno que no sea cesante, y en lo que sea dable 
«e mantendrá esta resolución hasta que no haya por colocar ningún 
individuo de estos en sus respectivas clases que cobren sueldo del Esta
do. Bajo de este aspecto no hay administraciou ninguna en que no se 
haya empicado un número considerable de cesantes: pero sucede que 
muchos de lo» que piden, permítame el Sr. conde de las Navas lo diga, 
son de los que luego claman primero y continuamente contra el Gobier
no , olvidándose de los memoriales que han dado, buscando habilitación 
para el pariente , para el hermano ó para el jóven que muestra chispa y 
presenta esccleulcs disposiciones, ó por otros motivos , de modo que no 
se pasa dia sin que el Gobierno se vea atacado con solicitudes de esta c’a- 

|»e , y casi siempre por la recomendación da sugeios qne se señalan por 
su de-vi.i de con el Gobierno. No digo yo qne el Sr. conde de las Nava* 
se halle en este caso, aunque no fuera estraño que entre sus relaciones 
y co.iocimienlns hubiera tenido que recomendar al Ministerio algunos 
jóvenes bien dispueslos, y que acoger alguna de entre la muchedum
bre de solicitudes con que le importunarán. Pero vamos al punto im
portante.

cr.Re'uinrd. )BARCELONA.
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DE CATALUÑA.
Pl ana Ma yor .— Sección central.

El Ayudante de campo de S. E., coronel D. Jaime Burgués, 
desde|Manresa, eon fecha 10, da parte de que habiendo sabido que 
una partida de 120 facciosos se hallaba encerrada en la casa de 

ISaumat de Castellnou, donde debían permanecer todo el dia, con

tramarchó con su coluna sobre aquel punto. A su paso por Selleut 
dio orden al comandante de armas D. Mariano Aguirri para que 
c mperase con los urbanos, formando dos colimas á fin de asegurar 
mejores resultados. E-tas colunas se dirigieron por diferentes ca
minos sobre la citada casa, á la cual llegó el espresado Coronel en 
el momento en que la desocupaban los rebeldes; hicieron estos 
una descarga á quema ropa que afortunadamente no causó daño 
alguno. Los carabineros entooces, y las compañías de preferencia 
del primer batallón de Saboya, se arrojaron sobre los cobardes y 
los dispersaron , completando su derrota la oportuna llegada de 
los urbanos deSellent. La persecución se ha continuado por espa
cio de una hora con la mayor actividad, y es raro el individuo 
de ambas colunas que no haya recogido algún despojo del enemi
go. El numero de cadáveres contados en el sitio de la acción es de 

P 7, además de los que hayan quedado en el campo por el efecto de 
la persecución ; han tenido también muchos heridos , y solo en 
mantas cogidas á los facciosos se cuentan mas de 40.

Dicho coronel hace mención honorífica del Comandante de ar- 
Imas y urbanos de Selleut, por su celo y decisión. La gavilla era de 

la facción del Muchacho, acosada por el Gobernador de Vich y 
Berga.

El Gobernador de Vich, desde Caserías, con fecha del 19 . da 
parte á S. E. que la facción del Muchacho bajó á la parte de Bau. 
sareny con objeto de atacar al convoy de los arrieros. Al efecto se 
situaron los rebeldes en el mesón del Grapal, donde embistieron 
denodadamente á la escolta que mandaba el Gobernador de Berga; 
pero el arrojo de ios comandantes de coluna, Diaz y Coll, que se 

I tiraron á la bayoneta sobre los facciosos, rechazaron el ataque, 

dando lugar á que el Gobernador de Vich atravesando el Llobre- 
gat con el agua á la cintura cayese también sobre los rebeldes

I que se pusieron en dispersión, con lo que se facilitó el paso del 
convoy. El enemigo ha tenido 3 muertos y varios heridos , y ha

H dejado en nuestro poder dos armas de fuego.
H Son varios los rebeldes que de todas partes se presentan aco

giéndose al indulto.
Lo que de orden de S. E. se avisa al publico para su conod- 

miento. Esparraguera 20 de mayo de 1835. —El brigadier gefe de 
ja P. M. —• Antonio Lasauca.

Revista de Periódicos.
LA ABEJA.

La oposición y los desórdeRet.

Al escribir este epígrafe que acaba de trazar noestra mano, no

3
queremos indicar que los Sres. Procuradores ni los periodistas d« 
la oposición hayan promovido voluntariamente y á sabiendas los 
desordenes que de diez meses á esta parte han manchado la gloria 
de nuestra regeneración política en las calles de la capital, ni mu
cho menos el del 11 de este mes. Y no hacemos tal declaración 
porque nos hubiesen convencido las razones de| Sr. A. G. en la 
Revista ultima : esas razones valen muy poco en nuestro coucepto, 
y no L itan otras muchas y de mayor autoridad con que comba- 
hrlas Si los escritores de la oposición son, como aquel dice, hom
bres de un partido que desean ver las riendas del Estado dirigidas 
por (hferentes personas de las que las empuñan , no encontramos 
ei) ello una razón para que abominen de desórdenes, que pueden 
alguna vez apresurar el cumplimiento de sus deseos. Por lo menos 
sino la oposición constitucional, deberá convenir el articulista 
que hemos atado en que la oposición facciosa los apetece v los 
celebra ; asi como deberá convenir su ilustración en que seméjau- 

Ites oposiciones, las de la segunda clase, se encuentran siempre
en todos los paises, al lado de las de la primera. Toda oposición 
se compone de ideas que tienen algo de común ; pero que «e dife
rencian en no pocos puntos : todas ellas son otras tantas fusiones-, 
en toda fusión (el Sr. Alcalá Galiano es quien lo ha dicho) en toda 
fusión hay escoria.

, Si nosotros, pues, acabamos de hacer justicia á la rectitud de 
intención de los Procuradores y escritores del partido opuesto, 
consiste en que los juzgamos caballeros, buenos y leales españoles, 
incapaces de cometer un perjuicio, que atraería sobre ellos la mal
dición de la Españn y de la Europa, incapaces de promover una 
muerte vil y cobarde, como viles y cobardes asesinos. Jamás sere
mos nosotros los que calumniemos con suposiciones voluntarias. 
Objeto el mismo repetidas veces de una insolente calumnia, el 

que estampa estos renglones sabe muy bien todo el daño que acu
saciones de tal naturaleza causan en el corazón , y jamas se hará 

H reo de un delito que abomina con todas las fuerzas de su alma.refiere mil veces engañarse suponiendo á sus contrarios francos 
y lea es como él es: sí en efecto se equivocára, para ellos entonces 
mas baldón y mas vergüenza !

Aun tenemos cierto motivo especial respecto á algún Procurador 
de nuestros adversarios políticos. Es necesario hacer justida á to
dos. Cuando en la tarde del 11, al salir del Estamento popular, 
fue acometido el Sr. Presidente del Conejo por aquella banda de 
sicarios, el Sr. conde de las Navas se mostró eminentemente soK- 

- cito de restablecer el órden. Tenemos tanto mas gusto en hacer 
esta declaración , cuanto que es uno de los Procuradores á quienes 
hemos combatido con mas frecuencia.—Decimos, pues, que S S 
se mostró vivamente afectado del suceso, y que empleó todo mi 
poder y su influjo para contener el motín , hasta merecer que los 
asesinos le apellidasen moderado. Tal vez S. S. repudiará este títu’- 
lo; nosotros creemos que es su mas bella... no , 6U ¿nica corona.

No se quejará la oposición de que no la hacemos justicia ; pero 
queremos hacérsela completa. Hemos reconocido que sus intencio
nes son inocemes, y que nada hay de común entre ellas y el pro
yecto horroroso del 11 ; por lo meno* asi lo creemos. Mas¿ pu*de 
decirse lo mismo respecto á sus acciones? ¿tampoco habrá entre 
ellas y ese proyecto ninguna relación ?—Hemos sido claros en pró: 
tambien seremos claros en contra.

La oposición sabe , puesto que ella misma es quien lo ha dicho, 
que los Españoles no nos parecemos á los ingleses, que aquí cede
mos á pasiones fuertes como hijos de mas ardiente clima , y como 

Imas nuevos en la vida política y menos acostumbrados á esta clase 
de gobiernos. La oposición, sin embargo, ha olvidado ó no ha que
rido tener en cuenta estas circunstancias; y tan fuerte , tan exage
rada como pudiera serlo en los paises que nos llevan tanto en cal

* ma é instrucción , ha sembrado larga semilla de desórdenes tal vez 
sin apercibirlo. La oposición ha blandido una tea de que con i- 
nuamente se desprendían centellas de lumbre sobre un suelo cu
bierto de combustibles, rociado de pólvora : la Oposición no 
querría que se inflamase ; pero ¿qué importaba su querer?Su he
cho era mas fuerte que su voluntad ¡alguna centella había de lle
gar al suelo, y á pesar suyo; pero por su causa habia de verificarse 

i la es plosión.
¡ Pues qué 1 ¿ Pueden estarse continuamente escitando las pasio- 

| ñas del vulgo , sin que el vulgo llegue á realizarlas á su manera ? 
■ ¿Puede presentársele continuamente al Gobierno como una bestia 

f.-roz que es necesario encadenar , como un enemigo del bien pií- 
J blico á quien es necesario combatir , siu que el vulgo se propase, 
ij no á encadenarla , no á combatirlo , sino hasta á destruirlo y asc- 

¡i sinario ? ¿ Son los hombres de piedra , para que lo que se les dice 
j todos los dias , no llegue á causarles impresión ? ¿ Hay lauta dis

tancia entre la cabeza , el corazón y el brazo, que aquello que se 
j les enseña ser execrable no lo aborrezcan luego , y luego no quie- 
j rao acabarlo , suprimirlo ?
: He aquí la relación que media entre la oposición y los desórde-
j nes. Aquella, no decimos que fuese criminal; pero sí podemos decir 

. que ha sido imprudente, imprudente hasta lo sumo. Y si la impru- 
j dencia es solo una falta en el hombre privado, cuando se trata del 
¡I hombre público algún nombre mas fuerte merecerá.
, Y no se diga que estas son declamaciones : hay hechos, mil he- 

dios que lo confirman. Escojerémos y citaremos solo uno. Un pro
: curador de la oposición , el mismo que antes ha sido objeto de 
i nuestro elogio, el mismo que siempre hemos estimado porque 

siempre le hemos creído hombre de buena fe , ese esclamó un dia 
•: desde la tribuna que él haría la oposición á todo gobierno, porque 
L todo gobierno era esencialmente malo , porque todo gobierno tie

ne tendencia á esclavizar. Semejante doctrina , inconstitucional y 
i anárquica si las hay, no es ciertamente la de todos los amig-s po

líticos del Sr. Conde. Pero todos sus amigos políticos callaron 
I; en la tribuna , callaron en los periódicos : el que escribe estas lí- 
L neos fue el único que la impugnó ; la oposición la oyó con un si

lencio que si no fue de aquiescencia pudo considerarse por el vul
go como tal. ■ . *
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Ahora bien : ¿hay veneno mas moilifeio para la vida física, que 

lo es moralmente la prúposicion que hemos citado? Oída como un 
oráculo por los hombres de cierto temple y de ciertas ideas ¿ es 
creíble que no les hiciese ningún efecto ? ¿ es creíble que pasara 
como una ilusión , que no dejase ningún rastro en pos de si? Poco 
conocen á sus semejantes los que lo afirmáran. El resultado de esa 
idea debió ser una predisposición á movimientos anárquicos. Si los 
gobiernos son un rnal , acabar con ellos será un bien. He aquí la 
lógica del pueblo ; y la lógica det pmblo es sumamente realizable.

Conozca , pues , su yerro la o posición. Con la ruano sobre la 
conciencia , repase todo lo que ha dieho , y crea después que uo 
pesa sobre ella ninguna responsabilidad. Buena había sido siempre 
su ¡mención ; pero ¿ le bastará esta por ventura ? ¿ No ha debido 

ver lo que se seguiría de sus declamaciones ? ,
El que escribe estas líneas no piensa en todo como los minis

tros : aprueba en general su sistema de gobierno ; mas encuentra 
defectos en su administración. A veces los ha manifestado; no pien
sa dejar de esponerlos : si fuese Procurador no siempre hubiera 
prestado á aquellos su voto. Pero hay muchas clases de oposicio
nes; y aunque en alguna ocasión llegue á pertenecer á una de 
ellas , jamás hará causa común con otras , siempre rechazara toda 
complicidad con lo que es destructor del órden. Eslo es. , lo deci
mos con dolor, lo que ha faltado á la oposición española: por 
esto si el P-rcsidente del Consejo hubiera sido asesinado el 11 , no 
habría podido la oposición pon* la mano sobre su cadáver y ju
rar que estaba sin culpa de su muerte. No : si tal hubiese jurado, 

la oposición habría sido perjura.— J. F. P.

Alcance.
Madrid 1 5 de. mayo.

a r t ic u l o  d e o f ic io .
s. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madue 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Dona 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjirez.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos.
Sres. Infantes.

Esta tarde hemos visto venir del Sitio un coche, que nm ase
guran ser .1=1 Embajador franría que fue ayer á Aranjuee. Tam
bién so dice que ha salido un posta por la carrera de Franca, con 

pliegos relativos al asunto de intervención.

Las cartas de las provincias del Norte confirman la desagradable 
noticia que dimos tyer acerca de la tema de Treviño : sin duda 

no llegó ¿ tiempo la división que iba en su socorro. Dicen que 
Dúrgos sigue, fortificándose, y que se toman otras medidas para 
precaver un golpe de las facciones sobre Castilla.

De un periódico de esta Capital copiamos lo siguiente sobre con

trabandos. . .
De Oviedo , con fecha del 6 , escriben lo siguiente :
Las costas de esta provincia estáu del lodo abandonadas á dis

creción de los contrabandistas. Ni un solo buque las custodia, si 
bien la Dirección de rentas estancadas y resguardo inme manifes
tado de oficio que para al dia 20 del mes pasado debían hallarse 
varias embarcaciones destinadas á aquel objeto. Los antiguos ca
rabineros de costas y fronteras, como no han sido incorporados 
al resguardo, actual , miran el servicio cou la mayor indiferencia. 
Crocinos que si el Sr. Ministro de Hacienda pidiese informes direc
tamente á esta Intendencia, aclararla verdades que de otro modo 

dudamos mucho pueda di scubiir.
De Aguilas en 29 de abril. Hace algunos dias se verificó por es

tas costas un considerable desembarco de efectos de contrabando. 
En la noche pasada se ha hecho otro de no menos importancia para 
la rambla del Gallardo. Pasan de 15o ‘hombres los defraudadores 

reunidos con esle objeto.
De Cartagena en 9 de mayo. En esle momento se hallan á la vista 

de Cabo de Palos dos buques contrabandistas : veremos si como á

EL VAPO1L
últimos d i mes pasado por la costa de Aguilas se verifica este dey 
sembarco. Es escandaloso el conlvabando que circula : todos los 
pueblos de la provincia están atestados de géneros y tabacos.

De Gibraltar, con fecha de 3o de abril, dicen: Habiendo lle
gado á esta hace pocos dias un individuo sospechoso , la policía lo 
hizo salir de la plaza , y regresó de nuevo á la linea, en donde 
hallándose durmiendo tranquilamente, lúe arrestado en la misma 
noche por órden del Sr. Comandante general del campo, y condu
cido á Algeciras , donde se halla preso ; lo que se debe á la vigi
lancia de las autoridades y á la cooperación de los patriotas, que 
tanto interés se toman por la causa de la Reina de España.

Hemos leído carias de Haro, fecha del 1 1 , en que se dice que 
aquel dia habia entrado .en aquella villa el general Valdés con las 
divisiones Aldama v de la Ribera. Oíanse tiros hácia Treviño , que 
se veía atacado por la facción , susurrándose qué se hablan tenido 
que rendir 20o hombres del provincial de Salamanca que lo guai- 
necian. Casi todas nuestras fuerzas se habían situado hácia el Ebro, 
y el grueso de las facciones estaba en Peñacerrada , con la mira 
sin duda de hacer una incursión hácia Castilla. Corría muy válida 

la voz de que entraban tropas francesas.

El brigadier de infantería don Juan Bautista Estelles , ha sido 
nombrado gobernador de la plaza de Madrid en lugar del Sr. Be
llido que pasará de cuartel al sitio que elija.

CORRESPONDENCIA DE PAMPLONA.
i De dicha ciudad con fecha del 6 del corriente se nos dice:

El general Valdés dispuso el dia 3 que se abandonase ( y se 
abandonó) á Ifurzun. Dicen que S. E. ha mandado que se cous- 

i trüya dicho fuerte de nuevo, y se ponga otra vez guarnición en él. 
j El correo pasado se hallaba el general Miua bastante malo. Au- 
J tes de ayer llegó de Moulpeller el célebre facultativo Mr. La e- 

mand, y ha dicho que la enfermedad del General , á su modo de 
ti entender, tiene remedio; pero que es menester que salga de Pam- 
I piona, en donde las afecciones morales por si solas pudieran aca- 
B bar con su existencia. Es regular que dentro de ocho d'ias esté ya 
I andando por la vía de Zaragoza y Barcelona , pues á caballo no 
| puede ir. Por de pronto irá á Montpcller , y después pasará á to- 
¡1 mar las aguas, todo bajóla dirección y cuidado de dicho s< ñor

La le mand.

Con fecha del 10 nos refieren lo siguiente desde la misma ciudad.
. Por órden del general Valdés se han reunido hoy los gefes de 

esta plaza para dar su opinión sobre una medida encaminada al 
medio que se crea mas eficaz para terminar la guerra civil; y 
han convenido en ella viendo el estado en que se encuentran las 

cosas.»

En cartas de Oporto se anuncia la prisión del conde de Sant 
Marta , ex-comandante del ejército de D. Miguel, y de José Cor- 
voso, general miguelista. Los dos se encaminaban al Alentejo. Tam
bién se ha preso el famoso Pinto, ex-gobernador de Oporto , y se 
le han encontrado proclamas incendiarias, y va á ser juzgado como 

reo de alta traición. .

Los periódicos de Lisboa llegan al 9 de) corriente , y entre va
rios decretos contienen dos muy importantes, uno por el que se 
autoriza á la Reiua para que pueda casarse con principe estrauj- ro, 
dispensando las Cortes el articulo 90 de la Carta constitucional ; y 
otra sobre indemnización de los perjuicios causados por la usur
pación. Son acreedores á ella todos los que por su epustaute fide
lidad á la Carla constitucional hayan sufrido perjuicios en sus per
sonas ó haciendas : el Gobierno pagará los perjuicios por autores 
inciertos , y se señala para la liquidación el pago de dos años ; pe
ro cuando sean conocidos los autores de los daños, serán inmedia
tamente resarcidos por estos.

Sv confirma la voz de que la Reina se casa con el hermano del 
Principe Augusto, y dicen que no tardará en llegar á Lisboa en el 
barco William Fauccett.

El cuartel general dtl general Valdés se hallaba el dia ia en 
Armiñon en marcha desde Logroño para Treviño, con objeto de 
socorrer la guarnición de este punto. Sin embargo, sitiada por 
Zumalacarregui, y batida por la artillería , se entregó el n antes 
de que le llegase socorro: lo cual es tanto mas sensible, cuanto 
que habiendo concurrido hácia el mismo punto los generales Es
partero y la Hera con las tropas de las provincias Vascongadas v 
Castilla , se presentaba una ocasión brillante para dar un golpe al 
grueso de la facción. La pérdida de esta oportunidad , y la corta 
resistencia de la guarnición contra los fuegos de la artillería, jus- 
fiíican la opinión, manifestada otras veces por la ^beja, de las des
ventajas de la mayor parte de los puestos fortificados en el teatro 
de la guerra. Parece que el ilustre general Valdés va evacuando 
todos los que no son indispensables para sus planes de campaña.
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Zaragoza 17 de mayo.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
A beneficio de las mas eficaces investigaciones he logrado reu

nir todos los papeles pertenecientes á la antigua policía opresora 
de los hombres de bien amantes de la ilustración y de las liber
tades patrias ; pues aunque no me ha sido dable hallar uno de los 
hbros índices inversos tenemos ya otro igual, copia equivalente á 
mas tle otros muchos documentos que demuestran cuan ominoso 
fue aquel sistema de persecución al mérito, á la virtud y á la ino
cencia, lomando la policía el carácter de la inquisición para cau
sar vejacioues de toda especie, que la hicieron tau odiosa, en vex da 
ambicionar ocasiones de merecer con una justa y prudente vigi
lancia el amor y confianza del pueblo para cuya tranquilidad y se- 
-uridad individual fué creada. Para borrar pues de la memoria de 
ios hombres una época de tantos horrores y calamidades, y dar una 
satisfacción justa de lá desaparición de unos instrumentos que sir
vieron á la tiranía para afligir á la humanidad , he dispuesto sean 
quemados por la mano del ejecutor de la justicia todos cuantos 
papeles pertenezcan á este ramo hasta el restablecimiento de nues
tra ansiada representación nacional, en que ya la libertad indivi
dual es respetada; lo que se verificará el dia de mañana en la plaza 
de S. Francisco, á las doce de su mañana, para cuya ejecución he 
tomado las providencias convenientes. Y para noticia y satisfacción 
del público he mandado se anuncie en el Diario de esta capital. 
Zaragoza 17 de mayo de i835.— Pedro Clemente Ligues. — Por 
acuerdo de S. S. — Agustín Zaragoza y Godinez, secretario.

Comisión militar ejecutiva y permanente de Aragón.
Hoy á las nueve y inedia celebra consejo la Comisión militar de 

este reino, para ver la causa formada contra José Alvarez, solda
do del primer regimiento de granaderos de la Guardia Real de 
infantería, acusado de haber proferido rspresiones subversivas y 
altamente injuriosas á S. M. La misa del Espíritu Santo se cele
brará á las nueve en la iglesia de S. Francisco : lo que se hace sa
ber al público por medio del Diario de esta capital, para tpie las 
personas que gusten asistir al relato de dicha causa puedan verifi
carlo. Zaragoza 19 de mayo da 1835.—El Brigadier Presidente.— 
E. Ruis.

CORREO ESTRANJERO. ■
Londres 12 de mayo.

El Parlamento inglés ha vuelto á abrir sus sesiones: la primera 
no ha ofrecido interés particular.

Lord Brougham ha dicho en la Cámara de los Lores que el juc- , 
ves presentaría una petición sobre la abolición del derecho dese
llo en los periódicos.

Los periódicos franceses no contienen novedad particular.

Se suscribe en la librería de Gorchs, bajada de la cárcel; GACETIN yen la imprenta y librería de A. Gaspar y C?., calle de la Platería.

io . de mayo.

Muerte de Constantino I, empera
dor romano.— i38i. Muerte de Crislian I, em
perador de Dinamarca.—1813. Muerte del ma

riscal Duroe.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas el din de ayci .

Mercantes españolas.—De Cullera en 5 dias, 
el jabeque Virgen del Carmen , de 33 toneladas, 
su patrón Matias Vidal , con naranjas. De Civi- 
tavcchía en 7 dias, la polacra Virgen de los Do
lores , de 4° toneladas , su patrón Sebastian Ru
bíes , con cánamo. De Marsella y Bouc en 7 dia-, 
el jabeque San Antonio, de» 5 toneladas, su 
patrón Juan Rernat, con drogas, quincalla , lien
zos y otros géneros á varios. De Marsella en t\ 
dias, el lamí San José, de 8 toneladas, su pa

iren Jbsé Tork-lhb, en lastre.
Además 4 buques de la costa de esla Provin

cia . con vino , sardina, madera y otros géneros.

Despachadas.

Bergantín-goleta español , Ainahlo Teresa , 
su capitán Ramón García del Busto , para Tor- 
revieja , en lastre. Polacra idem José María , su 
capitán Torcuato Rodríguez, para idem en id. 
Lugre idem S. Antonio , su patrón Domingo 
Antonio Mendezoua, para idem en idem. Laúd 
idem Dolores , su patrón Sebastian Ohu , para 
Cullera, en idem. Idem idem S. Antonio, su 
patrón Buenaventura Pújenlos, para idem , en 
idem. Idem idem S. José, su patrón Antonio Fe- 
lany, p ra Mallorca, con .tomates. Id. idem San
to Cri't» , su patrón José Adain , para Valencia , 
con aziícar y efectos.

Además 10 buques para la costa de esta pro
vincia, con cáñamo, fierro, esparto, aceite, efec
tos y lastre.

Plaza de Toros.
AVISO AL PUBLICO.

La Empresa de la misma tiene el honor de poner 
en conocimiento de este respetable público , que en 
uso déla contrata que tiene hecha con esta Junta de 
la Real Casa de Caridad del Real privilegio que esta 

obtuvo de S. M. para poder hacer en esta Ciudad 
corridas de toros de muerte : principiarán estas, si 
el tiempo lo permite . ó circunstancias imprevistas 
no lo impidiesen, el dia 28 de este mes.

En cada una de las funciones se lidiarán seis to
ros de las acreditadas ganaderías siguientes :

De D. Francisco Javier de Guendulain , de Tu- 
dela.

De D. Felipe Pares de Laborda , de idem.
De la Sra. Viuda de Ivar Navarro , de Castejon. 
De D. José Morillo, de Egea de los Caballeros.
Los moles, señas, edad y divisa , se avisarán en 

los carteles.
Lidiadore* : Picadores, José Salscdo, de Vcrger. 
Antonio Rodrigue?., de Madrid.
Julián Dia?., de idem. (Este queda de reserva.) 
Espadas : Manuel Romero Carrelo , de Sevilla.
Rafael Guz.man. de Córdoba , á cuyo cargo estará 

una brillante cuadrilla de banderilleros.
Media espada , Antonio Calzadilla , quien matará 

el último toro.
A mas se ha dado órden para el ajuste de otro pi

cador, por lo que luego de su llegada á esta Ciudad, 
serán dos los de reserva.

En lugar de perros se usará de banderillas de fue
go , al arbitrio de la Autoridad que presida.

I^a modificación que ha hecho la Empresa á los 

precios establecidos en las corridae del año prójimo 
pasado no duda obtendrá la aprobación de este pu 
blico , y que serán bien recibidos los que regirán
para estas funciones, que serán los siguientes : 

Entrada al tendido, grada cubierta y palco
corrido de sol. . . . . •

Entrada al tendido, grada cubierta de
sombra y palcos. . . . . .

Lunetas de contrabarrera con su entrada.
Palcos sin entrada. . . . .

6 rs.
lo rs. 
üo rs.

Te a t h o . —Berton ó efectos de una conspiración; co
media en cinco actos y en prosa , la cual fue acogí* 
da en sus primeras representaciones cou generales 
aplausos, y se repite á instancia de varios aficionados.

A las 7 y media.
Advertencia. Se esta ensayando para ejecutarse 

una comedia nueva, cuya crítica ha llamado muy 
particularmente la atención en los teatros de París)' 
de Madrid, donde se ha ejecutado cu el próximo año 
pasado, titulada: M1 empleo y mi muocr ; traducida 
del francés por D. Manuel Bretón de los Herreros.
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